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CONVENIO TRIPARTITO

DE EvALUAcTót v Ecneo¡mc¡ón rNsrrrucroNAl
ENTRE

LA uNrvERsrDAD NAcronel lurónouA DE HoNDURAS (uNAH),
HAUT CONSEIL DE L'EVALUATION DE LA RECHERCHE ET DE

L'ENSErGNEMexr supÉnrsun 1xcÉnes¡
Y

EL coNsEJo cENTRoAMERTCANo DE AcREDrrAc¡ón ot u
eouclc¡óx supERroR (ccA)

comparecen de una parte, el Doctor FRANCISCO ¡OSÉ nrnneRA ALVARADo, actuando en
su cond¡c¡ón de Rector y Representante Legal de la UNMRSÍDAD NACIONAL al,TófOUl
DE HONDURAS (en adelante. *UÍ{AH'), según consta en el Acuerdo de Nombram¡ento No.
012-2017-JDU-UNAH de la lunta de Direcc¡ón Univers¡taria; ¡nstitución con dom¡cilio legal en el
Ediiicio Aima Máter. Ciudad Un¡versitaria losé Trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa,
M. del D.C., Francisco Morazán, Honduras, C.P. 11101-UNAH,

Por otr¿r parte, el Doctor ITIICHEL CosÍ{ARD, actuando en su cond¡c¡ón de presidente de la
HAUT coNsErl oe t'ÉvlluarroN DE LA RECHER.CHE ET DE L.ENSETGNEMENT
SupÉn¡¡Un, en adelante, 'nCÉneS"; teniendo dicha inst¡tución su sede en 2, rue Albert
Einste¡n. 75013 París, Franc¡a.

Y por la otra parte, la Magíster LEA AZUCENA CRUZ CR.UZ, actuando en su cond¡ción de
presidente del CONSEJO CEÍ{TROAMERICAÍ{O DE aCn¡Orr¡C¡Ól Oe U ¡OUCIC¡ÓN
SUPERIOR. en adelante, "CCA"; institución con sede en la Univers¡dad de Panamá, C¡udad de
ñ^-^--a B-- --:rat tót I to, r.lr rat I rct.

Quienes poseen facultades suf¡cientes para suscr¡bir el presente convenio, al tenor de lo
siguiente:

El pres€nte conven¡o t¡ene por objeto la evaluación por parte del HCÉRES y del CCA, de la
UNAH y poster¡or la aüed¡tac¡ón por parte de HCÉRES,

En el marco de su m¡sión de evaluación, el HCÉRES y el CCA evalúan a la UNAH, según los
princ¡p¡os y métodos que los mismos han def¡n¡do, respetando las referencias y las líneas
directrices europeas. ft nCÉneS y el CCA elaborarán un informe de evaluac¡ón redactado por
un com¡té de expertos.
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¡nrÍculo 1. oBrETo DEL coNvENro
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Dentro del marco de sus act¡vidades de acreditación en el extranjero, el HCÉRES se pronunc¡a
sobre la acreditación de la UNAH.

enúculo z. ALcANcE DE LA AcREDrrAcrór oroneaDA poR er xcÉnes

EI informe de evaluac¡ón apunta a establecer un diagnóstico de la UNAH. D¡cho diagnóstico es
una herramienta de ayuda a la toma de decis¡ones para la UNAH, y llegado el caso, para las
partes interesadas; sin tener carácter obligatorio n¡ prescr¡ptivo para la UNAH.

La dec¡s¡ón que toma el HCÉRES sobre la acreditación no genera n¡ngún derecho en el
territorio francés n! a n¡vel internac¡onal. l¿ decis¡ón sobre la acreditac¡ón de la UNAH
corresponde a la atribuc¡ón de una certificación y no implica el reconocimiento en Francia de
los títulos otorgados por la UNAH. por lo tanto, el proceso de acreditac¡ón del HCÉRES no t¡ene
ningún efecto en el reconocimiento por parte de Franc¡a de los títulos de la UNAH certificada.

lnúculo 3. rDrotrtA DE TRABAJo

El ¡dioma de trabajo para esta evaluación es el español,

El presente convenio tamb¡én debe ser redactado y f¡rmado en español y en francés.

anrÍculo 4. CALENDARTo DE AcrrvrDADEs

FECHAS ETAPAS

Convenio de cooperación entre CCA y HCÉRES9 octubre 2017

27-28 febrero del 2018 : Mis¡ón de exploración en la UNAH por representantes del
ncÉnrs y det ccA.

D¡álogo con la UNAH con miras a la preparación del
convenio,

Envío a la UNAH del proyecto de conven¡o y de los
documentos metodológicos para la redacc¡ó
autoevaluac¡ón 

..

1'a quincena de junio I l-a U¡lAn recibe fa composición del com¡té de expertos,
del 2018 |

Fecha límite para que la UNAH señale al HCÉRES y al CCA
cualqu¡er relac¡ón que pueda ¡mpl¡car conflictos de interés
con los expeilos propuestos.

F¡nal de jun¡o del 2018

n del reporte de

La UNAH recibe la informac¡ón prev¡a.

Mayo del 2018

In¡c¡o de sept¡embre del La UNAH envía a XCÉneS y a CCA el ¡nforme de
2018 autoevaluación y los anexos. Los documentos deberán estar

redactados en español.
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Enero del 2019

Final de
20t9

Marz o del 2019

febrero del fl ¡CÉnfS y el CCA corr¡gen el ¡nforme provisorio en caso de
errores materiales u om¡siones y transmiten a Ia UNAH el
informe def¡n¡t¡vo de evaluación. Fin del procedim¡ento de
evaluación.

La comis¡ón de acred¡tación examina el ¡nforme def¡nit¡vo de
evaluac¡ón y la proposición sobre la acred¡t¿ción.

Reun¡ón de la comis¡ón de acred¡tac¡ón y decislón de
acreditación.

El presidente del comité envía al HCÉRES y CCA:

- Un ¡nform€ prov¡sorio resumiendo las contr¡buciones de los
expertos,

- Una proposición sobre la acreditación.

La UNAH recibe la dec¡sión de acreditación y fin del
proced¡miento de acreditación.

Septiembre y
del 2018

octubre Examen del ¡nforme de autoevaluación por el comité de
expertos y preparación de las fichas de valorac¡ón.

Nov¡embre del 2018 V¡s¡ta del com¡té de expertos.

Final de diciembre del I Envío de los informes de los expertos al presidente del
2018 com¡té.

et nCÉneS y el CCA envían a la UNAH el infornE prov¡sor¡o
de evaluación para que puedan hacerse eventuales
observaciones y la proposición de acreditación. La institución
dispone de un plazo de 15 días para env¡ar al HCÉRES y al
CCA sus observac¡ones.

1o quincena de febrero
del 2019

rnúcuro 5. apoyo uerooolócrco oel ncÉn¡s

Durante todo el proceso de evaluación por un laclo, y de acreditac¡ón por el otro, el HCÉRES
nombra a un representante pernanente encargado de hacer el vínculo con el CCA y de
contestar a todas las preguntas metodológicas que pueda tener la UNAH. Dicho representante
puede ser un miembro del departamento Europa e Internacional, un consejero científico o un
responsable de proyecto.

El HCERES le entrega a la UNAH toda la documentac¡ón necesaria sobre estos procedim¡entos
y sobre todo:

Los formular¡os de información prevla.

El referendal de la evaluación.

Los criterlos de acreditación,

Los formularios del informe de autoevaluac¡ón y de la deds¡ón de acreditación,

t1, q
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Cuando sea necesar¡o, el CCA proporc¡ona su ayuda para adaptar la metodología al contexb
nacional y regional.

anrÍcu¡-o 6. TNFoRME ot luro¡vltulclóx
La UNAH redacta un informe de autoevaluación según la forma adaptada a sus misiones y
objet¡vos, y de conformidad con la rnetodotogía propuesta por el HCÉRES y el CCA. Este
informe será redactado en español de conform¡dad con el artículo 3 del presente acuerdo, y el
reporte (informe + anexos) será transm¡tido al HCÉRES y al CCA.

enrÍcu¡,o z. co¡rpos¡crót ost courrÉ DE ExpERTos

fl HCÉRES y el cCA envían a la UNAH la composición del comité de expertos - const¡tuido por
ocho expertos, entre los que dos son des¡gnados por el CCA - que estará formado s¡guiendo
cr¡terios de profesionalismo, probada experiencia en procesos de acreditac¡ón, de ética y de
¡ndependenc¡a. El representante nombrado por el HCÉRES coord¡na dicho comité en
cooperación estrecha con CCA.

La UNAH s€ñala al nCÉneS y al CCA cualqu¡er confl¡cto de ¡nterés que pueda tener con los
expertos que forman el comité.

tnúculo a. vrsrrAs EN LA uI{AH

Hay dos tipos de v¡s¡ta: la mis¡ón de exploración y la v¡sita en la UNAH,

Disposiciones sobre las visitas:

a) Una m¡s¡ón de exploración de tres personas referentes del HCÉRES y una del CCA vis¡ta
la UNAH para poder contestar a las preguntas que pueda tener ésta y perc¡bir mejor su
contexto, así como para definir aspectos pÉcticos de la v¡sita de los expertos.

b) Una vis¡ta de por lo menos tres días de trabajo en la UNAH para que el comité de
expertos, acompañado y coord¡nado por una persona referente del HCÉRES y otra del
CCA, pueda evaluar los elementos presentes en el reporte de autoevaluación y
completar sus anál¡s¡s. El comité de expertos puede ped¡r la documentación ad¡cional
que iuzgue necesaia para completar la evaluac¡ón. Las personas referentes del
HCÉRES y del CCA, de común acuerdo con la ¡nstituc¡ón, determinan la organ¡zación y
el desarrollo de la visita, así como la lista de las personas con las que s€ van a
entrev¡star. La visita ¡ncluye una reunión obligatoria con estudiantes de la UNAH
evaluada.

Modal¡dades de oroan¡zación de las vis¡tas:

El HCÉRES, el CCA y la UNAH organ¡zan las visitas en estrecha coord¡nac¡ón. La UNAH se
encarga de las mcdalidades de organ¡zación de las dos v¡sitas: de todo el comité de expertos y
de las personas referentes del HCÉRES y del CCA.
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tnrÍculo 9. rr{FoRME oe evlrutcró¡c y otc¡s¡óN or acneo¡tlc¡óx

El comité de expertos elabora un informe de evaluac¡ón y formula una propos¡c¡ón de decis¡ón
de acreditación. fl HCÉneS y el CCA transm¡ten estos documentos a la UNAH para eventuales
observac¡ones que ¡rán adjuntas al informe defin¡t¡vo. Si la UNAH lo solic¡ta, el HCÉRES puede
comenzar con el proceso de acred¡tac¡ón. Las reglas que gob¡ernan la toma de decisiones del
HCÉneS en cuanto a la acreditación están mencionadas en el anexo 1 del presente acuerdo.

El ¡nforme de evaluac¡ón y la dec¡sión de acred¡tac¡ón estarán redactados en español.

El informe de evaluación y la decisión sobre la acreditac¡ón de la UNAH serán publ¡cados en la
página web del HCÉRES.

Para efectos de comun¡cac¡ón oficial entre las partes, la gestión, eiecuc¡ón y seguimiento del
presente conven¡o y act¡vidades relac¡onadas, se designarán los s¡gu¡entes enlaces:

a. Por parte de la UI'¡AH: la Vicerrectora Académica, noveno piso¿ edif¡cio Alma Mater,
Máster Belinda Flores de Mendoza.

b. Por parte de HCÉRES: Dra. Michelle Houppe y el Dr. Francois Pemot, rue Albert
Einstein, 75013 París (Francia).

c, Por parte del CCA: MSc. Lea Azucena Cruz, Presidente del CCA, Universidad de panamá,

Ciudad de Panamá.

t¡s partes podrán acordar por escr¡to la des¡gnación de enlaces ad¡cionales para actividades
específlcas o reemplazar los actuales.

lnrÍcuto 10. pRocEDrMrENTo DE rpe¡-ac¡ó¡r

Ex¡ste un procedimiento de apelac¡ón de las dec¡s¡ones tomadas por el HCÉRES respecto a las
acred¡tac¡ones. l-as modalidades de apl¡cación de dicho proced¡m¡ento se encuentran expuestas
en el anexo 2 del presente acuerdo.

lnriculo 11. vrsrrA DE sEGUTMTENTo

En el caso que se Uirte de una dec¡s¡ón de acreditac¡ón limitada, puede que se organ¡ce una
vis¡ta de seguim¡ento en los dos años que siguen a Ia entrega del ¡nforme definitivo de
evaluac¡ón de la UNAH. Las modalldades de d¡chas v¡s¡tas estarán detalladas en una dáusula
ad¡c¡onal al presente acuerdo,

rnúculo 12. Drsposrcror{Es soaRE Los cosros oe evl¡-urc¡ó¡r v
ecneorrnc¡ór

La UNAH acepta pagar todos los gastos de evaluación y de acreditación que incluyan:

il,

trc
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. Las remuneraciones de los 6 expertos para Ia evaluación y la acred¡tac¡ón de la UNAH.

. La ¡ntervención de los miembros externos de la Crmisión de aoeditación.

. Los costes del personal HCÉRES eocargados del expediente.

. Los gastos de v¡aje, los alojamientos y la comida en Francia de los interventores
diversos anteriormente c¡tados, ocasíonados por las reun¡ones de trabajo y el envío
hac¡a/del aeropuerto.

. Gastos de v¡aje ocas¡onado por la nodte de escala a panamá, en el v¡aie hac¡a
Honduras, para tos 6 exp€rtos y el representante del HCÉRES.

o Las cenas de los 6 expertos y del representante del HCÉRES durante la vis¡ta a la
UNAH,

. Los gastos de funcionam¡ento soportados por el HCÉRES.

. Los gastos de segunda lectura del informe por un gab¡nete de traducción.

Los gastos por la evaluación extema real¡zada por HCÉRES y el CCA a la UNAH, ascienden a un
total de treinta y ocho mil c¡ento se¡s euros EXACTOS (€ 38,f06.00) los cuales estarán
detallados en el anexo No. 3 de este Conven¡o.

Además del costo total de evaluac¡ón y de acred¡tac¡ón, la UNAH acepta hacerse cargo de:

. Los gastos de v¡aje internacional Parisflegucigalpa/Paris en avión de la persona
referente del HcÉREs y de los 6 expertos.

. Los eventuales gastos de interpretación ¡n s¡tu.

. Los gastos de traslado, alojam¡ento y almuerzo de los 6 expertos y del representante
del HCÉRES durante la vis¡ta del comité a la UNAH.

En caso de que fueG necesario, el costo de la vis¡ta de seguim¡ento estará prec¡sado en una
dáusula ad¡cional al presente acuerdo.

El presupuesto gene!'ado por este convenio, será flnanciado por la partida presupuestaria de la
RCCTOTíA dE IA UNAH "FORTALECIMIENTO DE LA REFORMA" dE dONdE SAIdrá CI MONTO A

desembolsar.

Por el CCA:

La UNAH se hará cargo de:

Los gastos de v¡aje intemac¡onal País de or¡genlTegucigalpa/País de origen, en clase
económica del profes¡onal (de ser necesario v¡aje ¡nternacional), y del estudiante.

Los gastos de traslado, alojam¡ento y al¡mentáción de los 2 representantes (profesional
y estudiante) durante la v¡s¡ta del com¡té a la UNAH.

1,1 C
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ARTICULO 13. DISPOSICIONES SOBRE EL PAGO
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El pago será ejecutado según las facturas correspond¡entes em¡t¡das por nCÉneS y el CCA,
según el reparto y las modalidades s¡gu¡entes:

Por el HCÉRES:

Los pagos se haÉn en euros. Los pagos se harán en dos desembolsos: un ant¡c¡po de 5oo/o
el día lím¡te del envío del ¡nforme de autoevaluación por la UNAH, y el resto a la entrega
del informe de evaluac¡ón por ncÉnrs. Los dos pagos se efectuarán en la cuenta bancar¡a
del controlador presupuestar¡o y contador m¡nisterial (CBCM) en el Min¡sterio francés de la
Enseñanza Superior y de la Investigación a nombre del HCÉRES. ta UNAH se hará cargo de
los gastos de las trasterencias intemacionales bancarias.

IBAN: FR76 3000 1000 6400 0000 9242782

BIC: BDFEFRPPCCT

Ref. : Evaluaüon/Actreditation-UNAH-Honduras/2018

Por él CCA3

ta UNAH no efectuaní pagos al CCA. más que los establec¡dos en el artículo 12 de este
convenio.

enúculo 14. coñ.TADoR rm¡rcÉs

El contador comisionado por HCERES es el controlador presupuestario y contador m¡nisterial
(CBCM) en el Ministerio francés de la Enseñanza Super¡or y de la Investigación.

ARTicuLo rs. e¡ruuc¡ón

En el caso en que una de las partes no respete sus obligac¡ones, la otra parte puede poner fin
al presente convenio, notif¡cando por escrito a la otra parte.

Ambas partes pueden poner f¡n al presente convenio, mediante un aviso escrito, en caso de
fueza mayor. Un caso de fueza mayor es una situación excepcional, imprev¡sible y exter¡or
que pueda ¡mpedir a una o a ambas partes respetar las disposic¡ones del presente convenio.
Ninguna de las partes puede ser considerada responsable del no respeto de las dispos¡ciones
del presente convenio deb¡do a un caso de fuerza mayor. L¿ negligencia, los defectos
materiales, los retrasos de proveedores, los mov¡mientos soc¡ales, huelgas y problemas
f¡nancieros, no pueden ser cons¡derados como situaciones de fuerza mayor.

anrÍcut-o 16. CoNFTDENcTALTDAD

Ambas partes deberán respetar el caÉcter conf¡dencial de todos los documentos y de todas las
informaciones proporc¡onadas por una de ellas relat¡vas al presente coñvenio.

anúculo rz. oun¡c¡ótt DEL couvEf{ro
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El presente convenio es vál¡do por un año a part¡r de Ia fecha de la f¡rma del m¡smo. La
pos¡bilidad y térm¡nos de extens¡ón de este convenio deben ser d¡scutidos por los
representantes de las tres partes al menos tres meses antes de su f¡nalizac¡ón.

lnrÍculo ta. EI{MTENDAS

El presente conven¡o puede ser mod¡ficado ún¡camente por mutuo acuerdo de las tres partes.

enrÍcuro rg. sorucróx DE Lrrrcros

En caso de lit¡gio entre las partes en cuanto a la interpretación de este convenio y la ejecución
de las obl¡gaciones gue emanan del mismo, las partes buscañán una solución con arreglo
d¡recto entre las mismas y de no ser pos¡ble dicha solución, se someterá a una terna de
am¡gables componedores.

FIRMAS

Por la UNAH Por el HCÉRES

*,lu'G
Dr. Michel Cosnard

Presidente

:

ra Alvarado

Recto r

Fecha:

^A
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MSc. Lea Azucena Cruz Cruz

Presidente
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